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RESOLUCIÓN NRO. 117

DEL 03 JUL. 2009

Por medio de la cual se adopta las tablas de Retención Documental, el indice o

tabla de contenido de las series y subseries para la correspondencia y
documentación y el manual de Archivo y Correspondencia y se deroga una
Resolución.

EL CONTRALOR MUNICIPAL DE PEREIRA, en uso de sus facultades legales, y
constitucionales, y especialmente las conferidas por el acuerdo 59 de 2004,
atendiendo los requerimientos de la Ley 594 de 2000, Ley General de Archivo y,

CONSIDERANDО

y

Que mediante el acuerdo 59 de 2004 el Concejo Municipal de Pereira establece

estructura y funciones generales de la Contraloría Municipal de Pereira.

la

Que mediante Resolución No.123 del 13 de julio de 2005 se adoptó el manejo, la

administración y archivo de la documentación de la Contraloría Municipal de

Pereira, la cual fue derogada en su integridad por la Resolución 196 el 14 de
octubre de 2008.

Que los códigos y asuntos para la correspondencia y documentación en general,
y las Tablas de Retención Documental para la Contraloría Municipal de Pereira,
aprobadas según acta del Comité de Archivo Nro. 007 del 10 de septiembre de
2008, fue adoptada mediante la resolución 196 del 14 de octubre de 2008.

Que resulta necesario adoptar el manual de procedimientos, de recepción,
tramitación, producción, envío, organización, conservación de los tipos

documentales y difusión de la información que se ha venido utilizando en la

Contraloría Municipal de Pereira, desde el momento que se retoma el proceso de
Gestión Documental (Sistema de Gestión de Calidad).

aAcorde a la Ley 594 de 2000 o Ley General de Archivos, la institución

implementado un nuevo estudio documental atendiendo a la nueva estructura.
funciones y procedimientos de la CMP.

Que el Consejo Departamental de Archivo de Risaralda, mediante el Acuerdo 004

del 25 de junio de 2009, aprobò las tablas de retención documental para la
Contraloría Municipal de Pereira y ordenó adoptar su aplicación atravès de Acto
administrativo.

Que se hace necesario derogar la Resolución 196 del 14 de octubre de 2008, por
cuanto el presente Acto Administrativo entrara a remplazarla.
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En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Adoptar las Tablas de Retención Documental para la

Contraloría Municipal de Pereira, aprobadas según el
Acuerdo 004 del 25 de junio de 2009 emanado por el
Consejo Departamental de Archivos de Risaralda, que
en documento impreso de 17 paginas hace parte
integral de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Adoptar el índice o tabla de contenido de las series y

subseries para la correspondencia y documentación en

general establecidos para la aplicación en la Controlaría

Municipal de Pereira, aprobadas según el Acuerdo 004

de junio 25 de 2009 emanado del Consejo

Departamental de Archivo, que en documento impreso
de hace parte integral del presente acto administrativo.

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO:

Adoptar el manual de procedimientos, de recepción,
tramitación, producción, envío, organización,
conservación de los tipos documentales y difusión de la
información, aprobados según Acuerdo 004 del 25 de

junio de 2009 emanado por el Consejo Departamental
de Archivos de Risaralda y que en documento impreso
hace parte integral de la presente Resolución.

La presente resolución rige a partir de la fecha de su

expedición y socialización al personal de la entidad y
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias,

en especial las Resoluciones 123 del 13 de julio de
2005 y 196 del 14 de octubre de 2008.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

IVÀN EARLY RUIZ GUARÌN

Contralor Municipal de Pereira

Proyectó: FERNAN ALBERTO CAÑAS LOPEZ / Asesor Juridico
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